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ELECCIONES PARA LLENAR VACANTES EN OR~ANOS S~BSIDXARIOS

ElecciÓn de 12 miembros del Consejo Mundial d, :a AlimentaciÓn

Nota del S,cretario Q'n§~

l. En el párrafo 8 de su resoluciÓn 3348 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974,
la Asamblea General decidiÓ que el Consejo Mundial de l~ AlimentaciÓn constase
de 36 miembros propuestos por el Consejo EconÓmico y Social y elegidos por la
Asamblea General por un período de tres años, habida cuenta de la necesidad de
lograr una representaciÓn geográfica equilibrada, ~ue cada año se renovase
una tercera parte de los miembros y que los miembros sa:ientes pudiesen ser
reelegidos. El mandato de los siguientes miembros ~xpira el 31 de diciembre
de 1991:

Alemania, Australia, Cabo Verde, Chipre, Ecuador, Guatemala, Níger,
Paraguay, República Arabe Siria, UniÓn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Yugoslavia y Zimbabws.

2. En virtud de su decisiÓn 1991/224, de 30 y 31 de mayo de 1991, el
Consejo Económico y Social, actuando de conformidad con el párrafo 8 de la
r.esolución 3348 (XXIX) de la Asamblea General, decidió propone! a los
siguientes Estados para su elecci¿n por la Asamblea para constituir el
Consejo Mundial de la Alimentación:

a) ~~gO~ de Africa (3 vacantes): República Centroafricana,
Swazilandia y Uganda;

b) E.§t.2-@S <:le As.li\ (2 vacantes): Indonesia, Paidstán y Tailandia;
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c) EstadQs dO EurQpa Qriontal (2 vacantes): Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas;

d) Estados de América Latica y~C~ (3 vacantes): Guatemala,
Honduras y Nicaraqua;

e) EstadgJ dO Eurg~ g~cidc.ntrll y gtro.§. Estad9s (2 vacantes):
Australia y Alemania.


